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IGUAL REMUNERACIÓN PARA MUJERES 

Y HOMBRES POR EL MISMO TRABAJO 
 

Todas las personas deben recibir el mismo salario por realizar el mismo trabajo o un 

trabajo de igual valor, sin distinción por motivo de sexo o género. 

     Esto implica que una mujer no debe ganar menos que un hombre por realizar las 

mismas funciones con las mismas responsabilidades y debe evaluarse el valor del trabajo 

con criterios objetivos como la formación, la responsabilidad, las condiciones laborales y 

la carga de trabajo. 

     Esto está fundamentado legalmente en México en: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 123, apartado A, 

fracción VII: 

"Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad”. 

 

• Ley Federal del Trabajo, Artículo 86: 

"A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 

iguales, debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad”. 

 

• Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación: 

Establece como criterio obligatorio garantizar la igualdad salarial entre mujeres y 

hombres. 

 

Y en los siguientes instrumentos internacionales: 

• Convenio 100 de la OIT: Sobre igualdad de remuneración entre la mano de obra 

masculina y femenina por un trabajo de igual valor. 
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• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW): Exige a los Estados garantizar la igualdad de derechos en materia 

de empleo y remuneración. 
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